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Las Ponencias estarán constituidas por el Vocal de
la Comisión representante de la Unidad interesada, el
Coordinador de Informática del Centro u Organismo
correspondiente, al menos dos funcionarios de la Sub-
dirección General de Tecnologías y Sistemas de la Infor-
mación, uno de los cuales actuará como Secretario, y
aquellos miembros de la Comisión que sean designados
por el Pleno o el Comité Ejecutivo, órganos que, asi-
mismo, determinarán quién actuará como Presidente.

A los grupos de trabajo se podrán incorporar, además,
las personas que por sus conocimientos específicos en
las materias a tratar se consideren oportunas.

4. La Comisión Ministerial de Informática podrá
recabar de todos los órganos y Organismos Públicos
del Departamento cuantos datos e informes considere
necesarios para el cumplimiento de sus fines.

IV. Norma común

Undécimo. Normas de funcionamiento.
En lo no previsto por la presente Orden, los órganos

colegiados en ella regulados se regirán por lo establecido
en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Disposición adicional primera. Mesa de Contratación.

Para los contratos a que se refiere la letra B) del
número 2 del apartado cuarto de esta Orden, cuando
el ejercicio de las competencias del órgano de contra-
tación esté delegado en el Subdirector general de Tec-
nologías y Sistemas de la Información por imputarse
a créditos del Servicio 01 del Presupuesto de Gastos
del Departamento, existirá una Mesa de Contratación,
que actuará incluso en los procedimientos negociados,
con los siguientes miembros:

A) Presidente: El Subdirector general de Tecnolo-
gías y Sistemas de la Información.

B) Vocales:
a) Un Jefe de Área de la Subdirección General de

Tecnologías y Sistemas de la Información, designado
por el Presidente en función del tipo de contrato.

b) Un Jefe de Servicio de Sistemas Informáticos de
la misma Subdirección General, designado igualmente
por el Presidente.

c) Un representante de la Dirección General, órgano
u Organismo que haya formulado la propuesta a que
se refiera el contrato, designado por el Director general
o Jefe del Centro correspondiente.

d) Un Abogado del Estado de entre los destinados
en la Abogacía del Estado del Departamento.

e) Un Interventor de entre los destinados en la Inter-
vención Delegada en el Departamento.

C) Secretario: Un Jefe de Servicio de la Subdirección
General de Tecnologías y Sistemas de la Información,
designado por el Presidente y que dispondrá de voz y
voto.

Disposición adicional segunda. Coordinadores de Infor-
mática.

1. Las Direcciones Generales del Ministerio de
Fomento y sus Organismos Autónomos designarán un
Coordinador de Informática con las siguientes misiones:

a) Participar en los trabajos de la Comisión de acuer-
do con lo que se establece en esta Orden.

b) Coordinar e impulsar la actividad informática de
las respectivas Direcciones Generales u Organismos.

c) Participar en la elaboración de las propuestas de
su Dirección General u Organismo.

d) Proporcionar a la Comisión los datos precisos
para el mantenimiento del inventario de equipos infor-
máticos del Departamento.

2. Los Coordinadores de Informática de las Direc-
ciones Generales y Organismos del Departamento
podrán ser convocados a las reuniones del Pleno o del
Comité Ejecutivo para que expliquen y expongan los
asuntos de su responsabilidad, a petición de cualquier
miembro de la Comisión.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

Quedan derogadas las siguientes Órdenes del Minis-
terio de Fomento:

A) Orden de 20 de febrero de 1997 por la que
se constituye la Junta de Contratación del Ministerio
de Fomento.

B) Orden de 16 de julio de 1998 por la que se
modifica la composición de la Junta de Contratación
del Ministerio de Fomento.

C) Orden de 20 de febrero de 1997 por la que se
constituye la Comisión de Retribuciones del Ministerio
de Fomento.

D) Orden de 20 de febrero de 1997 por la que
se constituye la Comisión de Informática del Ministerio
de Fomento.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de marzo de 2001.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

5709 ORDEN de 8 de marzo de 2001 por la que
se regulan las funciones de la Inspección
General de Servicios del Departamento.

El artículo 10 del Real Decreto 1372/2000, de 19
de julio, por el que se modifica y desarrolla la estructura
orgánica básica de este Ministerio, determinada por Real
Decreto 694/2000, de 12 de mayo, establece las com-
petencias de la Subsecretaría y entre ellas, en su núme-
ro 1, señala que ejercerá las atribuciones a que se refiere
el artículo 15 de la Ley 6/1997, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado
y, entre otras, en particular, la organización de las acti-
vidades de control e inspección del Departamento, rea-
lizando aquellas que permitan evaluar el funcionamiento,
la eficacia y el rendimiento del personal y servicios del
Ministerio.

A su vez, en su número 2 establece que corresponde
a la Inspección General de Servicios Departamental, con
nivel orgánico de Subdirección General como órgano
dependiente de la Subsecretaría, la ejecución de los pro-
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gramas de inspección de los servicios departamentales
y la evaluación del funcionamiento de los centros y orga-
nismos dependientes o adscritos al Departamento.

Atendiendo a la estructura actual del Ministerio, los
organismos autónomos de él dependientes, y a la propia
dinámica de la función inspectora, se considera nece-
sario dictar las normas que desarrollen el expresado pre-
cepto con el fin de concretar las funciones que tiene
encomendadas la Inspección General de Servicios del
Departamento.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en la
disposición final primera del Real Decreto 1372/2000,
de 19 de julio, dispongo:

Primero. Objeto y ámbito.—En el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas las facultades de inspección, aná-
lisis y evaluación de personal y servicios serán ejercidas,
bajo la superior dirección del Ministro y la coordinación
y dependencia inmediatas del Subsecretario, por la Ins-
pección General de Servicios del Departamento.

Dichas funciones se ejercerán respecto de todas las
unidades, servicios y puestos del Departamento, orga-
nismos autónomos, y cualesquiera otros organismos o
entidades a él vinculados, cualquiera que sea su ámbito
territorial, naturaleza, denominación y personal que pres-
te sus servicios en los mismos.

Las funciones de la Inspección General de Servicios
Departamental se entenderán, en todo caso, sin perjuicio
de las competencias atribuidas a la Dirección General
de Inspección, Simplificación y Calidad de los Servicios.

Segundo. Funciones de la Inspección.—En el
desarrollo de su actividad corresponde a la Inspección
General de Servicios el ejercicio de las siguientes fun-
ciones:

a) Analizar la actuación de los órganos, unidades
y servicios del Departamento y organismos vinculados,
al objeto de evaluar su funcionamiento, de acuerdo con
la planificación efectuada.

b) Proponer la adopción de todas aquellas medidas
o reformas que se requieran para un mejor o más ade-
cuado funcionamiento de los servicios.

c) Informar sobre el cumplimiento de las normas
o disposiciones vigentes.

d) Promover el mejor aprovechamiento de los recur-
sos humanos y materiales para mejorar la eficiencia de
todas las unidades que integran el Departamento.

e) Analizar la asistencia y actividad del personal.
f) Realizar estudios de opinión y encuestas sobre

las distintas variables de la organización.
g) Asesorar sobre las actuaciones de régimen dis-

ciplinario.
h) Desarrollar en el ámbito departamental los pro-

gramas de gestión y evaluación de la calidad de los
servicios públicos.

i) Promover programas de simplificación y raciona-
lización de los procedimientos de gestión seguidos en
los distintos centros directivos y unidades administra-
tivas del Departamento, colaborando con ellos en su
desarrollo.

j) Informar las solicitudes en materia de compati-
bilidad.

k) Cualesquiera otras que le atribuya o encomiende
el Subsecretario del Departamento.

Tercero. Clases de actuaciones.

1. Las actividades de la Inspección Departamental
serán de dos clases: Ordinarias y extraordinarias.

Las primeras se realizarán en cumplimiento de los
Proyectos asignados a la Inspección en su Plan Anual
de Actuaciones.

Las extraordinarias se llevaran a cabo en aquellos
supuestos que no se hayan previsto en el citado Plan
de Actuaciones y se efectuarán de acuerdo con las ins-
trucciones que, en cada caso, se dicten.

2. La función inspectora será llevada a cabo, fun-
damentalmente, mediante visitas a las unidades, reali-
zación de auditorías funcionales, emisión de informes
y propuesta de adopción de medidas de mejora o refor-
ma.

Cuarto. Información y cooperación.
1. En el ejercicio de sus funciones la Inspección

General de Servicios recibirá de las autoridades y demás
personal de las unidades y servicios del Departamento
y de sus organismos autónomos y centros a ellos vin-
culados, cuanta información, datos, estadísticas, docu-
mentos y expedientes considere necesarios para el
desarrollo de su actividad.

2. A efectos de velar por la unidad de criterios y
facilitar el cumplimiento de sus funciones a la Inspección
General de Servicios, todas las unidades, organismos
y centros dependientes del Ministerio, darán traslado
a la misma de todas las circulares y normas de carácter
interno e instrucciones que regulen sus respectivas acti-
vidades y competencias.

3. Asimismo, cuando la naturaleza de una deter-
minada actuación aconseje el concurso o asistencia de
personal especializado en una materia concreta, éste
será designado por los responsables de las correspon-
dientes unidades. Dicho personal actuará bajo la direc-
ción de la Inspección General de Servicios en la medida
y durante el tiempo que exija el desarrollo de la actuación
inspectora que haya motivado su colaboración.

Quinto. Estructura de la Inspección General de Servi-
cios.—La Inspección General de Servicios del Departa-
mento estará integrada por:

a) El Inspector general de Servicios Jefe.
b) Los Inspectores de Servicios.
c) Los puestos de asesoramiento, colaboración y

apoyo que se determinen en su estructura.

El número de Inspectores de Servicios y el de los
puestos a que se refiere el apartado c) del número ante-
rior, así como su configuración, serán los que se esta-
blezcan en la correspondiente relación de puestos de
trabajo.

Sexto. Competencias del Inspector general-Jefe de
la Inspección General de Servicios.—Corresponderá al
Inspector general de Servicios Jefe el ejercicio de las
siguientes funciones:

a) Dirigir y coordinar la actuación de todos los servi-
cios de la Inspección.

b) Proponer el Plan Anual de Actuaciones de la
Unidad.

c) Elevar al Subsecretario la Memoria anual sobre
las actividades realizadas.

d) Realizar aquellas otras funciones que le sean
encomendadas por el Subsecretario del Departamento.

Séptimo. Derogación normativa.—Quedan deroga-
das la Orden de 11 de abril de 1994 y cuantas normas
de igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en la presente Orden.

Octavo. Entrada en vigor.—La presente Orden entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de marzo de 2001.

POSADA MORENO


